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1 El escrito presentado por el peticionario fue remitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial a esta Corporación, sin
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Bogotá D.C., 5 de abril de 2021

CE-Presidencia-OFI-INT-2021-1166
Señora
JESÚS MARÍA TOBÓN GUTIÉRREZ1

Ref: contesta petición CE-EXT-2021-611

Respetado señor Jesús María:

Me refiero a su escrito allegado a este despacho el 23 de marzo de 2021, remitido por
competencia por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, mediante el cual solicita
«supervisión de los procesos: 1. Radicado N° 19950118501 demandado Corporación de
Vivienda y Desarrollo Social CORVIDE del municipio de Medellín, en el cual se presentó
demanda en el año 1.995 en el Tribunal Administrativo de Antioquia y se apeló ante el
Consejo de Estado en noviembre del año 2.010 (sic); y 2. Radicado N° 19960154401
demandado Empresas Públicas de Medellín, en el cual se presentó demanda en el año
1.996 en el Tribunal Administrativo de Antioquia y se apeló en enero del año 2.012 (sic)».
Sobre el particular, señala que su abogado ha «enviado varios oficios solicitando impulsar
los procesos, y la respuesta siempre es que se encuentran en turno para fallo».

Le informo que, revisada la página web del Consejo de Estado-módulo de consulta de
procesos, se encontraron las demandas iniciadas en ejercicio de la acción de controversias
contractuales radicadas con los números 05001232600019950118501 y
05001233100019960154401, demandante: Jesús María Tobón Gutiérrez y CIA. LTDA.,
demandados: Corporación de Vivienda y Desarrollo Social y otro, y las Empresas Públicas
de Medellín, respectivamente, los cuales son de conocimiento del consejero de Estado de la
Sección Tercera, doctor Guillermo Sánchez Luque, y que se encuentran para fallo con fecha
de anotación 29 de octubre de 2019.

Debido a que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo 080 de 2019
(Reglamento Interno del Consejo de Estado) este despacho de presidencia no tiene
competencia para ejercer supervisión o intervenir en los procesos que cursan o hayan
cursado en los despachos de la Corporación, remitiré su escrito al consejero de Estado
ponente, magistrado Guillermo Sánchez Luque para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,
Firmado electrónicamente

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO
Presidenta del Consejo de Estado

http://servicios.consejodeestado.gov.co/testmaster/nue_actua.asp?numero=05001232600019950118501
http://servicios.consejodeestado.gov.co/testmaster/nue_actua.asp?numero=05001233100019960154401
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CE-PRESIDENCIA -PQRS-INT-2021-1167
Doctor
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE
Consejero de Estado
Sección Tercera

Ref.: traslada petición CE-EXT-2021-611
Sin anexos

Respetado doctor Sánchez Luque:

De manera atenta y para los fines pertinentes, doy traslado del escrito presentado por el
señor Jesús María Tobón Gutiérrez, remitido por competencia por la Comisión Nacional de
Disciplina Judicial, mediante el cual solicita «supervisión de los procesos: 1. Radicado N°
19950118501 demandado Corporación de Vivienda y Desarrollo Social CORVIDE del
municipio de Medellín, en el cual se presentó demanda en el año 1.995 en el Tribunal
Administrativo de Antioquia y se apeló ante el Consejo de Estado en noviembre del año
2.010 (sic); y 2. Radicado N° 19960154401 demandado Empresas Públicas de Medellín,
en el cual se presentó demanda en el año 1.996 en el Tribunal Administrativo de Antioquia
y se apeló en enero del año 2.012 (sic)». Sobre el particular, señala que su abogado ha
«enviado varios oficios solicitando impulsar los procesos, y la respuesta siempre es que
se encuentran en turno para fallo».

Lo anterior, debido a que revisada la página web del Consejo de Estado-módulo de
consulta de procesos, se encontró que usted es el ponente de los procesos aludidos.

Cordialmente,
Firmado electrónicamente

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO
Presidenta  del Consejo de Estado

Verifique la autenticidad de este documento en: 
 http://190.217.24.115/sigobius/ConsultaCiudadana/Default.aspx?ID=gUU1vTLcCdRYckrrFgA76g==
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Anexo solicitud en 3 folios
C.C.: señora Jesús María Tobón Gutiérrez.
señores Comisión Nacional de Disciplina Judicial, correo electrónico: notificacionescndj@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co


